
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinticinco de febrero de dos mil veintiuno  

 
Conforme a las actuaciones que preceden, el despacho dispone: 
 
1. A efectos de permitir intervención de la solicitante señora MARIA DEL 

CARMEN DONCEL CASTELLANOS, quien actúa por intermedio de apoderado 
judicial, se reconoce personería para actuar al Dr. JAVIER FELIPE PEÑA 
GIRALDO, en los términos y para los efectos del poder conferido.  

 
2. Se requiere al memorialista, a efectos de que, previo a tomar las 

determinaciones que en derecho corresponda, allegue certificado de tradición y 
libertad del vehículo de placas SKJ-602.  

 
3. Así mismo se requiere a la parte solicitante, para que informe a esta sede 

judicial, cuales son las partes (demandante y demandado) del proceso en el cual 
se decretó la medida cautelar de embargo, y de ser posible, copia del oficio por 
medio del cual se dio la orden correspondiente. 

 
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 014 Hoy 26 de 
febrero de 2021. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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